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ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

CONSIDERANDO: 

REPUBUC.A 
[)FJ ECLJADOR 

Que, mediante oficio No. MLF-CI-SR-Of-151 de 5 de mayo de 2008, el 
Dr. César Rodríguez, Presidente de la Mesa de Legislación y 
Fiscalización, puso en conocimiento de la Comisión Directiva, la 
decisión de la Mesa, de remitir la denuncia presentada por el 
señor Alberto N. Adum Barrezueta, en contra del asambleísta 
Fausto Rodrigo Lupera Martínez; 

Que, la Comisión Directiva, luego de analizar la petición, resolvió 
calificar las actuaciones del asambleista Fausto Rodrigo Lupera 
Martínez como presumiblemente enmarcadas en el numeral 8 
del artículo 18 del Reglamento de Funcionamiento de la 
Asamblea Constituyente y por tanto objeto de investigación en la 
Asamblea, por ello pone a consideración del Pleno, la referida 
petición aprobada por los asambleístas César Rodríguez, María 
Paula Romo, Rosana Alvarado, Leonidas Iza (alterno de Gilberto 
Guamangate), Nécker Franco, Ximena Bohórquez, Félix Alcivar, 
León Roldós, Nelson López, Lenín Hurtado, miembros de la 
Mesa de Legislación y Fiscalización; 

Que, el inciso tercero del articulo 68 del Reglamento de 
Funcionamiento de la Asamblea Constituyente, dispone: 'l ..• Para 
dar curso a la solicitud de investigación, calificada por la 
Comisión Directiva, el Pleno conformará para cada caso, una 
comisión multipartidista de investigación, con un máximo de cinco 
(5) integrantes que deberá emitir un informe al Pleno en un plazo 
de hasta diez (10) días laborables. En ningún caso, esta Comisión 
presentará su informe sin que el o la asambleísta haya ejercido 
su derecrw a la defensa durante la investigación, salvo que el o la 
asambleísta no se presente en el término de tres (3) días. El o la 
asambleísta investigado, será escuchado también por el Pleno, 
luego de conocido el informe de la Comisión y antes de que se 
tome votación ... "; 

Que, el artículo 2, numeral 4 del referido Reglamento, dispone: "En el 
ejercicio de sus poderes, la Asamblea Constituyente aprobará: ... 
4. Resoluciones e inst111ctivos: Están destinados a regular el 
funcionamiento de la Asamblea en el marco de este Reglamento;"; 
y, 
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ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

En ejercicio de sus atribuciones emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

REPUlIUCA 
DEL FCL'AD\.JII. 

Articulo 1.- Confonnar la Comis ión Multipartidista de Investigación 
de la denuncia presentada en contra del asambleísta Fausto Rodrigo 
Lupera Martínez, con las siguientes personas: 

l . Avila Portocarrero Abe] Patricio 
2. Godoy Andrade Gina Jakeline 
3. Grefa Avilez César NeptaH 
4 . Chacón Padilla Sergio Enrique 
5. Mendoza Guillén Tito Nilton 

Artículo 2 .- La Comisión Multipartidista de InvestigaciÓt_ presentará 
en el plazo de hasta diez (10) días laborables . ti inform e 
correspondiente para el conocimiento del Pleno, previo el ejercicio del 
derech o a la defensa, tal como lo dispone el artículo 68 del Rtglamento 
Funcionamiento de la Asamblea Constituyente. 

Articulo 3 .- Notifiquese esta resolución a los miembros de la Comisión 
Multipartidista de Investigación y al asambleísta Fausto Rodrigo 
Lupera Martínez. 

Esta Resolución entra en vigencla a partir de la presente fe('ha, sm 
perjuicio de s u publicación en el Registro Oficial. 

Dado y suscrito en el Centro Cívico ~' Ciudad Alfaro", cantón 
Montecristi , provincia de Manabí de la República del Ecuadrr, a los 
cuatro dia. del me. de junio de do. mil och . 

/"; 

__ ~~OS'l'A? 
esidenté de la Asamblea Constituyente , 

/ 

RANCISC V RGARA O. 
S 

~ . 
e en:! tano 
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NOTIFICACIÓN RESOLUCiÓN 4 DE JUNIO DE 2008 

• 
I 

NOMBRE 1'11 o\. , FECHA HORA 
Avila Porto carrero ~",~l6- Ci!1 

, 
~/ l Abe! Pa tricio • 

Godoy Andrade ~~ I. l 

005/06/0'" 
Q?IIJ O Gina Jakeline 

Grefa Avilez César l(j¡J¿; ) 05/ C/G/ai' UJI+~c> 
Neptali _ -
Chacón P8.ciilla fH p , / • • / ? 1 f'!lh;;-
Sergio Enrique -Mendoza G"ljillén ( 

Tito NiltOl:-l __ _ . I . (Si (J; I u\ ~L., ~i CJJ ... - -- -Lupera Ma¡ünez ' ! J /¡ 1:' :.;.t 
CJ/t'c,joS. /:;;!f 50 Fausto - .. p;;.."''''' ,r ~.. --- . 

. -
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ZiOlbra Collaboration Suite secreta ria.asamblea@asambleaconstituyente.gov.ec 

Resolución comisión multipartidisa de 
investigación 

miércoles, 04 de junio de 2008 
20:56:19 

De: secretaria.asamblea@asambleaconstituyente.gov,ec 

Para: fausto.lupera@asambleaconstituyente.gov ee; abeLavila@asambleaconstituyente.gov.ec; 
gina.godoy@asambleaconstituyente.gov ec; eesar.grefa@asambleaconstituyellte.gov.ec; 
sergio.chacon@asambleaeonstituyente.gov.ee; tilo. mendoza@asambleaconsl¡tuyente.gov ee 

Ce: alacosta48@yahoo.eom 

Ficheros Resolución comisión 2 Lupera 04-Jun-08 pdf (907.6KB) 
adjuntos: 

Seaoras y seño res asamble!stas: 

Abel Ávila 
Gina Godoy 

Césalr Grefa 

Sergio Chacón 
Tito Nilton Mendoza 
Fausto Lupera 

Para su conocimiento y fines correspondiente y de conformidad con el articulo ) de 

la Resol ución del Pleno NO . 57 de la Asambl ea, de 3 y 4 de junio de ~008, me permito 

adjuntar la Resolución por la cua l se conforma la Comisión Multipartidis ta de 

Investigaci6n de la dencuncia presentada por el asambleista César Rodríguez, 

Presidente de la Mesa de Legislación y Fiscalización, en contra del asamblefsta 

Faust o Rodrigo Lupera Mart inez. 

A.tentamente , 

Secretaria de la Asamblea 

04l06n008 21 'O 1 


